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Quinto.-Se otorga esta autonzación hasta el31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de supublicación en el ~Boletin Oficial
del Estado», debiendo.el interesado•.en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a· su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de -la mercaiIcía a importar serán
todos aquellos con los que ·España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pa$o se,a convenible, pudiendo,la Dirección General'
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demas países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se. beneficiarán del
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en 'análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para. la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema babrán de cumplirse
los requisitos establecidos_en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Miriisterio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a' partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. . '

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
Jaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.' ,

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual- ha de realizarse la transfonnaci6n 'o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del, sistema a elegir se hará'on el momento
de la presentación de la corresPondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaradón o licencia de importación como de
la licencia de exportación..- que d titular se' acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el' sistema elegido, mencio-.
nando la disposición por la que se 'le otorgó el mismo; -

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo. así como los productos terminados

, exportables. quedarán 'sometidos al régimen fiscal de inspección.
- Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se haya
efectuado desde elIde agosto de 1985 hasta la aludida' fecha de
publicacióll en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre Que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado.. ~

Undécimo,-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado, en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de Ja¡ siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoIetín Oficial del Estado~ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de. noviembre' de

1975 (.Boletín Oficial del Estado~ flúmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de ~976

(<<Boletin Oficial del Estado~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número S3). ..,
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marZo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
'.,

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
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adoptarán las medidas adecuadas- para la' correcta aplicaci6n y'
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EJ régimen de· tráfico de peñeccionamíento
activo Que se al.itoriza por la presente Orden se considera continua·
ción del que tenia fa firma i<Comuna, Sociedad Anónima», según
Orden de 15 de junio de 1984 (oBoleiín Oficial del Estado~ de 1 de
agosto), a efectos de la mención que en las licencias de expbrtadon .
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
)'a caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 'f efectos.
Dio'i ~uarde a V. 1. muchos años. '
Madnd, 26 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.'

Ilmo. Sr, Director gene~al de Exportación.

ORDEN de 26 de novit,mbre de 1985 por la que se
autoriza a lafirma «Hespérides. Sociedad Anónima».
el régimen de tró/ico de perfefcionainiento activo para
la importación de azúcar y la exportación de frutas en
almíba,.· "

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en' el expe
diente promovido por la Empresa «Hespérides, Sociedad Anó
nimu.- solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y la exportación, de frutas en
almíbar, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico: dO perfecciona"
miento activo a la firma. «HesPérides. Sociedad" Anónima». con
domicilio en Molina de Segura (Murcia), y NIF A·46008876.

Segundo.-l.a mercancía de', importacIón' será: '

Azúcar blanquilla cristalizada (sacarosa), P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-los productos de expo~ci<m se~ Íos siguiénie:s:

1. Productos elaborados exclusivamente con sacarosa (sin
adición de otros azúcares o j'arabes ~ohteniend<? _otras a;:~cares):

1.1 Néctares de: '
I.J.l Uva, con un contenidó en peso de azücar igual o inferior-

al 30 por 100, posición estadística 20.07.22. .....
1.l.2 Manzana, posición estadística 20.07.23..
1.1.3 Naranja, posición estadística 20.07.44.1.
1.1.4 Pera, pOSIción estadística 20.07.23. .
1.1.5 Pomelo, posición estadística 20.07.45.1.
1.1.6 Limón, posíción estadística 20.07.46.
1.1.7 Piña, posición estadística 20.07.51.
1.1.8 Otra. fiuta., posici6n estadística 20.07.60.,

I.2 Kepchup, posici6n estadística 21.04.20.1.
1.3 Frutas· confitadas, con un contenido de azúcar superior al

13 por 100 en peso de:

1.3.1 Cereza, posición estadistica 20.04.20.
1.3.2 Otras fiutas, posición estadistica 20.04.30.
1.4 Menneladas' de fruta" con UD contenido en azúcar

superior al 30 por lOO en peso, posici6n estadística 20.05.59.
1.5 Frutas en almíbar: ..

1.5.1 En envases de contenido neto superiór a un kilogramo:
1.5.1.1 MandariJl'a, posición estadistíca 20.06.36.
1.5.1.2 Pera, con un, contenido en azúcar añadido superior al

13 por 100 en peso, posición estadística 20.06.41,
1.5.1.3 Melocotón, con un contenido en azúcar añadido igual

o inferior al l3 por 100 en peso, posición estadística 20.06.48.
1.5.1.4 Albaricoque. con un contenido eh azúcar áñadido igual

o inferior al 13 por 100 en peso, posición estadíS,tica 20.06.49.
1.5.1.5- Cerez.., posición estadística 20.06.51.
1.5.1.6 Ciruelas, posici6n estadístíca 20.06.52"
1.5.1.7 Otras fiutas.- posición estadístíta 20.06.5.3.
I.S. 1.8 Mezclas en las que ninguna de las frutas se presente en

proporción superior al 50 por lOO del peso total de todas ellali,
posición estadística 20.06.S4~ , .

'1.5.2 En enVases de contenido' neio igualo inferior a fui
kilogramo:

1.5.2.1 Mandarina, poSición estadística 20.06.61. e,

1.5,2.2 Pera. con un contenido en azúcar añadido súperlor"aI
15 por 100 en peso. posición estadística 20.06.68. ' ,

1.5.2.3 . Melocotón, 'con un contenido en "azúcar a-i\adido supe·
rior al 15 por 100 en peso, posición estadíslica 20.06.70:'
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G- Graduación Brix del líquido de gobierno una vez alcanzado
el equilibrio.

F- Graduación Brix para, cada fruta, que fig~ra en el anexo.

En la exportación de mermeladas y confituras:

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación
aduanera de exportación. la graduación Brix del producto expor
lado.

La cantidad determinante ·del beneficio fiscal se concretará
según la siguiente fórmula:

CB- ~,~~ ( p,- 1: .F)
donde:

A- GraduaCión Brix del producto a exponar.
F- Graduación Brix Que figura en el anexo 1 para cada fruta.
P- Porcentaje mínimo de fruta exigido por-la Orden ministerial

del 13 de febrero de 1984, relativa a las normas de calidad
en exportación de conservas y semiconservas vegetales,
Según se indica • continuación:

1) Categorla comercial «extra» o «fanc)'»: P - SO.
2) Res~tes eate¡orías co~rciales:

p- 30 en. mermeladas, así romo en c:ontlturas y jaleas de
dtricos: '

• p- 40 para las restantes confituras y jaleas.

En la exportación &:. .otras elaboraciones:

El interesado queda obligado a d~larar en la documentación
aduanera de exportación: -

1) Po~enuYe de sacarosa adicionada.
2) Graduación Bm.
3) Contenido de fruta.

Las Aduanas exportadoras procederán a la periódica extracción
demuestras para su análisis por los laboratorios de Aduanas.

1.5.2.4 AlbaricoQ~e; con un contenido en azúcar añadido
superior al IS por 100 e,! peso, posicién esladística 20.06.71.

I.S.2.S Cereza, posiCIón es1adística 20.06.7S. ,
J.S.2.ti Ciruela, posición estadística 20.06.79.
I.S.2.7 Otras frutas, posición estadística 20.06.80.

. I.S.2.8 Mezclas en las que ninguna de las frutas que estén
compueslas se·presente en proporción superior al SO por 100 del
peso tolal de las frutas, posición es1adística 20.06.83.

OUIno.-A efectos contables se establece los siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en los
productos de exportación 1.1 a lA (néctares, kepchup, frutas
confitadas y mermeladas) que se exporten se podrán importar·con
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, segú.n el sistema al que
se acoja el interesado, 102;04 kilogramos de dicha mercancía. -

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en los
productos de exportación I.5 (frutas en almíbar) que se exporten se

.podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta
de admisión temporal o se d~volverán los derechos arancelarios,
segun el sistema al que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos de
dicha mercancía. -

Como porcen~e de p&dídas se establece lo siguiente, en
"COncepto exclusivo ~ mermas:

El 2 por 100 para el IlZ1Ícar empleado en la fabricación de los
productos 1.1 a 1.4. .

El S· por 100 para el azúcar empleado en la fabricación de los
productos 1.5. .

En la exponación de n6ctares:

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación
aduanera de exportación, la graduación Brix del néctar exportado.

La cantidad determinante del beneficio fiscal se concretará,
según la siguiente fórmuIa. por cada 100 kilogramos de peso neto
de producto exportado:

l. Eri la exportación de ,néctares de limón:

1
CB---(A-0.20 F)

0,98

2. En la exportación de néctares de los demás zumos de frutas:

1 .
CB---(A-O.36 F)

0,98

TABLA DEL ANEXO

frutas Grado Bril ar

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exi¡ida PQT la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. -

Sexto.-Los países de origen de la mercantia a imponar serán
todos aquellos con loS' que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de l)B4o' sea oonvertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, autorizar e.xpoTtaciones a los
,demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanefa también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

donde:

A- graduación Brix del producto .8 exponar..
f- graduación Brix que figura en el anexo 1 para cada fruta.

En la exportación 'de frutas en almibar:

EA interesado Queda obligado a declarar en la documentación
'aduanera de exportación:

1) Graduación Brix del líquido de gobierno una vez alcanzado
el équilibrio.

2) Peso neto del contenido del envase, pará.cada formato,
expresado en kilogramos.

3) Peso escurrido efectivo de la fruta una vez alcanzado el
equilibrio, para cada formato de envase" expresado en kilogramos.

La cantidad determinante del beneficio .tiscal se concretará,
segUn la siguiente fónnu!a, por cada 100 kilogramos de peso neto
de c0l1:serva en el producto exportado.

1) En la exportación de conservas de mandarinas: .

1 ( NE)CB--- G-IO,5
O,9S

2) En la exportación de cOJ:.1servas de otras frutas:

donde:

N- Peso neto del' contenido del envase.
E- Peso escurrido efectivo de la fruta una vez alcanzado el

equilibrio.

Albaricoque
Melocotón 1..

Peras .
Naranja y~tsuma»

Pomelo
.Coklail de' frutas ..
Ensalada de frutas
Cerezas
Ciruelas
Uvas .. , .
Fresa y fresón .-
Tomate
Manzanas
Guayaba
Limón
Melón
Higo ...
Otras frutas

··d·.·

10
10
10
9
9
6
6
811

14
7
4

10
S
6
7
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Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de éumplirse
los requisitos estáblecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia d.el Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976

En el sistema <le reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones 'será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la ~idencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a impofltar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
paz:t~, sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
soliCItarlas.

En el sistema de devolución de derechos; el- ptazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hari.en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión tempOral, y en el momento de...solicitar
la correspondiente _licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientés
casillas, tanto de la declara~ión o licencia de importación éomo de
la licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y ·el· sistema elegido, mencio
nando la disposición por la. que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico d6
peñeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán som~tidos al régimen fiscal de inspección. .

Décimo.-En el sistema'de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se haya
efectuado desde el l de agosto de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estadolt podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución;

Para estas exportaciones los plazos seftalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado». .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre. de

1975 (oIl01etín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (oIloletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportadón, dentro de sus "respectivat competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicacián y
desenvolvimiento de la' presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Hespérides, Sociedad Anónima», según
Orden de 15 de junio de J 984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
agosto), a efectos de la menció.n que en las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. paja su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a Y. l. muchos años. _
Madrid,26 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.
~ . '---

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de noviembre de /985 por la que se
modifica a la firma «Conductores Eléctricos Guerrero.
Sociedqd Anónima» (COGUESA). el r~gimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación
de alambre de cobre sin alear y polie/oruro de vini/o
y la exportación de cables de telecomunicaciQn y
medida.

Ilmo. Sr.: cumplidos-los trámites" reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Conductores Eléctricos Gue-

rrero, Sociedad Anónima» (COGUESA), solicitando modificación
del regimen dI' tráfico de perfeccionamiento activo para la importa.
ción de alambre de cobre sin alear y policloruro de vinilo y la
exportación de cables de telecomunicación y medida, autorizado
por Orden de 1l de mayo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estad"" de
22 de junio~ prórroga y modificación de 7 de junio de 1982
(<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio de 1984J, modificación
de titulariadad de 4 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del,
Estado" del 10 de abril), prorrogade 23 de mano de 1985 (<<BoletI8
Oficial del Estado" de 25 de mayo) y corrección de erratas de 14
de agosto de 1985, .

~ESte Ministerio, de acuerdo a"lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-MOdificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Conductores Eléctricos Guerrero, Sociedad·
Anónima» (COGUESA), con domicilio en la carretera de Sabadell,
kilómetro 5, Santa Perpetua de Mogoda, Barcelona, y número de
identíficación fiscaJ A-08-107666, en el sentído de modificar el
diámetro del alambre de Cobre en el punto 1.3, que será desde 0,90
hasta 8 milímetros. . .

Se$Undo.-Las exportaciones que se hayan efeetuado desde el 31
de julIO de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de re~sición y de devolución de derechos derivados a la
presente- modificación, siempre que se haya. hecho constar en la
licenciá de exponación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada t en trámite de resolución.
Para estas exporlaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzanln a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toc:lJ su integridad los restantes
extremos de la Orden de 11 de mayo de 1982 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. I. muchos años. . .
Madnd; 27 de noviembre de 1985.-P.D., el Director 8eneral de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de noviembre de /985 por la que se
prorroga a- la firma «Mas Cosmetics, Sociedad An6
nima». el régimen de tráfico dé perfeccionamiento
activo para la importación de alcohol etílico sin
desnaturalizar y la exportación de perfumería alcohó-
/ica. '-

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa ~as Cosmetics, Sociedad
AnónilIl8», solicitando prórrop del ~men de tráfico de perfec
cionamiento activo para la ImportacIón de alcohol etílico sin
desnaturalizar y la exportación de perfumería alcohólica, autori
zado por Orden de 17 de octubre de 1984 (.Boletin Oficial del
Estado» de 27 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo-a fa infonnado y propuesto ¡>pr la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir
del día 10 de octubre de 1985, el régimen de tráfico de peñecciona·
miento activo a la firma «Mas Cosmetics, Sociedad Anónirita», con
domicilio en Sant Just Desvem (Barcelona) y número de identifica·
ción fiscal A-08044075.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efect~

Dios Buarde a V. I. muchos años.
Madnd, 27 de noviembre de 1985.-P. D., .el Director general de

Exportación. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26557 ORDEN de i7 de- noviembre de /985 'por la que se
prorroga a la firma «1lilbest, Sociedad"An6nima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para
la importación de fibras textiles artificiales disconti- .

. nuas de fibran"a viscosa y la exportación de hilos.
, tejidos y. cordones de am.ianto. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovi'do por la Empres.a «Hil~st, Sociedad Anónima»,

"


